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REFERENCIA :087583184002-2021-00595-00 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO 

  DEMANDANTE: MARÍA DE JESÚS RAMÍREZ OSORIO 
  DEMANDADO:  CLEOTILDE MARÍA OSORIO 

 
INFORME SECRETARIAL. Señora Jueza: A su despacho el presente proceso 
ADJUDICACIÓN DE APOYO, acompañado de memorial de la PARROQUIA SANTA CRUZ 
DE LORICA, dando respuesta a requerimiento.  Soledad, a los 14 días del mes de agosto de 
2023 
 
LA SECRETARIA MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, AGOSTO CATORCE (14) 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial recibido en el correo de este 
despacho en el que el párroco de la iglesia SANTA CRUZ DE LORICA allega respuesta al 
requerimiento que se le hizo mediante oficio 876/2023, en el que menciona que la solicitud 
requerida se encuentra sentada en los libros de la Parroquia San Jerónimo de la ciudad de 
Montería.  

 
 
Así las cosas, y como la información requerida es parte esencial del proceso arriba 
mencionado, este despacho considera necesario requerir a la Parroquia San Jerónimo de la 
ciudad de Montería. En mérito de lo expuesto este Despacho judicial, 
 

ORDENA 

ASUNTO ÚNICO: Ofíciese a la Parroquia San Jerónimo de la ciudad de Montería 
Departamento de Córdoba a fin de que remitan al despacho copia legible de la partida de 
bautismo de la señora CLEOTILDE MARIA OSORIO C.C. No.34835024, sentado en el libro de 
bautismo 58, folio 306 0 307, numero 919. De igual se exhorta a cualquiera de los hijos de la 
citada señora que si la tienen en su poder la aporten al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

JUEZA 
07 
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